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PARA: MAYO. ESP. GUSTAVO MARCELO MURILLO CARRILLO 

FUNCION: — Gerente del Proceso de Producción de la Compañía F.M.S.B. Santa 
Bárbara S.A, 

FACULTADES: Las de administración y representación legal, en los términos 
establecidos en el Estatuto Social 

ORGANO NOMINADOR: Junta General Universal de Accionistas del 29 de diciembre 
def 2005. 

1 

DURACION: Dos años '  ' e 

ESTATUTO SOCIAL: En el que $e señalan sus facultades es el constante en la 
escrítura pública de reforma y codificación celebrada el 11 de septiembre def 

2003 ante e' Notario Undécimo de Quito, inscrita en el Registro:de la: Propiedad 
y Mercantil del Cantéh Rumiñahui; y en la escritura pública: de: cambio” de, 
denominación y reforma estatutaria celebrada el 4 de agosto: del 2005. ante “el: 
Notario VigésimixCuarto de Quito, inscrita en. el Registro. de la” Propiedad: Yi 
Mercantil del Cantón Rumiñahui, el 1 de noviembre del 2008 Repertorio”. 
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jOTA: En Teemplazo del CYal. Byron Acesta Alvarez    

  

LUGAR Y FECHA: Sangolquí, 3 de enero: del 2006 

uN DR - ANGEL CANIOS RÁ Ps ES». 
ASESOR JURÍDICO SECRETARIO Permeaenos 

a 
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P TAC ON; - Ace sdedente designación.- Sangolquí, 3 de enero del 2006 

yaaa LA 
MATO ESP: GUSTAVO MARCELO MURILLO CARRILLO 

C.l. No. 1709122368 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-55 

Lunes, 9 de Enero del 2008, 10:40:41... 

  

a Eu EGISTRADOR 
Me ” Lane mo . da O 

  

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

JAEN 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de! 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu- 
antecede es igual al documento presentado ante mi, * 

Quito, 5 Ys 2006 

DR. A VALDIVIESO 
NOTARIO 
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